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Ceno Colorado, 14 octubre de 2024

vtsTos:

El Infome No 1741-2024-GAFSFLA suscrito po. Sub Gerente de Logisüc¿ y Abaslecimientos remite el expediente de Bases Adminislrativas de

Subasla lnversa Ebctrón¡ca N" 05-2024-MDCC - Primera Convocatoria, InfoÍ¡e N'001-2024€M]\¡0CC-YAM abogada de Gerencia Municipal' y;

CONSIDEMNDOI

eue, eladicllo 194 de la Co¡stitución Polilica delPeru de 1993 prescribe que las municipalidades povinciales y dislrilales son órganos de gobiemo

localquegozan de autonomia polllica, económic€ y administrativa en bs asuntos de su competencia;

eue, etarliculo 48 delReglame¡to de la Ley N'30225 Ley de ContaEdones delEslado, modiflc€do por 0.S. 377-m19-EF, 0 S.68'2020-EF y D,S.

250-2020-EF, detennina elcontenido mlnimode las bases de proc€dimientos de selección por Licitación Pública, Concurso Publico, Adiudicación Simplifcada

y Subasta lnvefsa Electronic¡l

Que, basado en el p ncipio de conlianza, este despacho, no lene como exigencia verificar las funcio¡tes de los funcionarios, en el extrémo del

contenido de los infomes citados, o deteminars¡han cumplido o no en lorma cofiecta, técnica y cabal, tales funciones, lo que podrla tner como consecuenc¡a

que no quedafia lugar para cumplirsus popias laborcs de cada área, m& aún qse las lunciones de los funcionarios son prcfes¡onales de alta especialidad e

idóneos;

eue, por el principio de libelad de concurrencia, prevista en el literal a) del articllo 2 de la Ley N'30225 ley d€ Confatac¡ones delEstado 'Las

Enldades promueven el libre acceso y participación de proveedorcs en los procesoG de conÍatac¡ón qu€ realicen, debieodo evita¡se exigencias y lormálidades

costosas ainnec€sarias. Se encuentra p¡oh¡bida la adopción dg pÉcticas quo limiten o afecten Ia libre concunencia de proveedofEs";

Que, cuenta con los informes, siendo ¡) Inlorme No 1741-2024-GAF-SFLA susctito por la CPC Anita Cecilia Choque Sanbs Sub Gerente de Logistica y

Abasbcim¡entoo eleva expedie0F d€ Bases Administrativas de Subasta Inve6a Electónica N" 05-2024-[¡DCC par¿ Primera Convocatoria para su aprobaciÓn

conlome al Decreto de ÁbaEía N"004-2024de lecha 06 de maeo de 2024; y ii) Infome N"001-2024-G|V-M0CC-YAM emilido por Giulliana Alessand¡'a

Romero Atiaga abogada de Gerench Municipal, es de olinión quer se APRUEBE las Bases Administlativas de la Subasta lnve6a Elechónica N' 05'2024'

tvDcc para irdme¿ convocatoia para ta ADQUtstctÓN DE AGREGADO (ARENA GRUESA)PARA LA oBMr 'CREACION DEL SERVICIo DE AGUA

pofABLE URBANo EN LAS ASoctActoNES DE vtvtENDA LAS LotvAs, vtRGEN DE copAcABANA, BoSQUES DE AREQUIPA, NUEVA JUVENTUD,

TALLER HOREB Y TALLER INDUSTRIA CONSORCIO PRII\¡AVEM LOS ANGELES A TMVEZ DE PIL.ETAS PUBLICAS EN EL DISTRITO DE CERRO

COLORADO DE LA pROVtNCtA DE AREQUTPA DEL DEPARTAIVENTO DE AREQUIPA, CUI: 2660852, conlome a las disposiciones conlenidas en la Ley

N'30225, Ley de Confataciones delEshdo y su Reglamentol

Oue, en medto alnumeBll4 delarticulo primero delOecreto de Alcaldía N'@4-2024-|\¡DCC del06 de mazode 2024, el titular del Pliego delega al

Gerente Mun¡cipalla atribución de"aprobarbaseg de todo tipo o modalidad de procedimiento de selecc¡ón de confonnidad a h Ley N"30225, su reglamonto u

otfas nomas de @ntratación publica esbtal';

eue, estando a las consideraciones expuestas y a las lacultades legales citadas, en conseqEncia y basado en forma exclusiva en los intomes

técnicos y legales e¡istentes en el presente caso;

SE RESUELVE:

ARTICULO pRt[¡ERO. - APROBAR las Bases Adnjnistrativas de la Subasta Inversa Electrónica N" 05-2024"MDCC para PrimeB Co¡voc€loda par¿

IA ADQUISICIÓN OE AGREGADO (AREM GRUESA) PARA LA OBMI "CREACION DEL SERVICIO DE AGUA POTASLE URBANO EN LAS

ASOCIACIONES DE VIVIENDA LAS LOIVAS, VIRGEN DE COPACABANA, BOSQUES DE AREQUIPA, NUEVA JUVENTUD, TALLER HOREB Y ÍALLER

INDUSTRIA CONSORCIO PRIMAVEM LOS ANGELES A TMVEZ DE PILETAS PUBTICAS EN EL DISTRITO DE CERRO COLORADO DE LA PROVINCIA

DE AREQUIPA DEL DEPARTAI\4ENTo DE AREQUIPA, CUI:2660852.

ARTICULO SEGUNDO.- D|SPONERque las bases deben cumplirun estricto apego las dispos¡cion$ de la Ley N'30225 y su Reglamento, gaEntizado

la l¡bre conclinencia de postotes, una @recta c¿liJicación y de más actos inherentes; y, en caso, que, has la revisión futun, se revele alguna vulneraciÓn y/o

incumplimiento a tales dispositivos, se eslablece que elúnico responsable es elComité de Selección.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER la notifcación de la prcsente a todos los m¡embros del comlé designado y demás intelesados, y 3u postedor

archivo conforme a ley.

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Infomación, la publicación de la prcsente Resolución en el Poftal l¡stitucional

de la Pág¡ra Web de la l\¡unicipalidad Distitalde Ceno Colorado.
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